
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

coNTRAToDESERV|c|osPRoFEs|oNALEs

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARC¡A, mayor de edad, casado' abogado'

con tarjeta Oe ¡oeni¡Jad número 0aO1-t975-0ó913, hondureño y de este domicilio

en Tegucigalpa, áctuanoo en mi óondición de Director General de la DirecciÓn

General de la Mariná Uát."nte nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No' 0012' de

fecha 03 de jutio áe 2017 emitido por el Despacho de la Presidencia, denominado

en adelante el lóonrRATANTE", y el señor ALEJANDRO RODRIGUE2

ESCOTO, mayor OL e¿aO, casado, bt¡.¡rl de Marina, hondureño,- 991 tarjeta de

identidad: 0501-1 9O5-07423, denoÁinado en adelante como el "CONTRATADO"'

celebran el presente CoNTRATO, sujeto_?]T.iYsulas y condiciones siguientes:

CLÁSULA prumenn: DE LOS SeÉVlClOS. El "CONTRATADO', prestará los

servicios siguientes, t. nrlrt"ncia técnica personaliz?d" y profesional a la Autoridad

Marítima a través J"párt"r"nto de seguiidad Maritima. 2. Apoyo y asesoramiento

en el análisis técnico en temas relaci-onados a la seguridad marítima y demas

tópicos relacionados a actividades operativas .de dicho departamento' 3'

ActualizaciOn y armonización de los pto"eáitientosdel Departamento de Seguridad

Marítima. 4. Asesoramiento técnico para el desarrollo y ejecución.de capacitaciones

teórico-práctico "ip"*on"rde 
capitánías de puerto y administrativo de las oficinas

de la Dirección General de la Maiina Mercante en temas de Seguridad Marítima. 5'

Áó"V" en la lmfementación y actualización de los convenios marítimos

internacionales y demás instrumentos relacionados a la seguridad Marítima'

CL-ÁóuLA óeoútoA: DEL pLAzo. Et "coNTRATADO" prestaÉ los servicios a

p"rt¡r O"l cuatro t¿l áe 
"n"to 

de_l{9s mildieciocho (2018) con vencimiento altreinta

y uno (31) de 
"n"ro 

de dos mil dieciocho (2018). CLÁSULA TERCERA: DE LOS

pAcos. Er ,,GoNTRATANTE,, pagaráar ';GONTRATADO" una suma no superior

a G|NcUENTA M|L LEMP|RAS ExAcTos (L.50, 000.00) por |os servicios

prestados. Dicha suma ha sido establecida en el entendido que incluye el pago de

los servicios y productos pactados que realizará el "GoNTRATADO", así como

cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto. El pa.go se realizará

contra presentacion o"l respectivo informe de actividades y se hará efectivo partir

de la aprobación por parte del "GONTRATANTE" de los productos, informes u

otros erementos que deben proporcionarse por er "coNTÉATADo". cLÁsuLA
GUARTA: ESTRUbTURA piEsupuesrAR|A: el presente contrato se pagará con

fondos provenientes de la cuenta 1 1001 54275 del Fideicomiso en Banco Atlántida

de la Dirección General de la Marina Mercante. GLAUSULA QUINTA: DE LA

óóonóiñÁói0ru. Et ,,coNTRATANTE" será responsable de la coordinación de

las actividades contempladas en este contrato, la aceptación y aprobación por parte

del ,,GONTRATANTÉ" de los informes u otros elementos que deban

proporcionarse, asimismo el "CONTRATANTE" asignará el personal técnico

heiesario para dar seguimiento las actividades que se desarrollen en la Contrato.

CLASULA SEXTA: IN}ONMES ESPECIALES. EI ..CONTRATADO,' TECONOCC AI

,,CoNTRATANTE", elderecho de pedir informes especiales cuando lo requiera, sin

que esta facultad signifique_yltn.c_remento en la remuneración fijada en el presente

óontrato. ClÁUSÚm' SEPTIMA: GALIDAD DE LOS SERVIGIOS: E¡

,,GoNTRATADO" se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas

más elevadas de compétencia e'integridad ética y profesional. CLÁUSULA

OGTAVA: PROPIEDAD DE LOS MATERIALES. TOdOS IOS EStUdiOS, ¡NfOTMCS U

otros materiales preparados por el "CONTRATADO" , para el "CONTRATANTE"

en virtud de este contrato serán de propiedad del "COÑTRATANTE". CLÁUSULA

NovENA: cESlóN DEL coNTRATo: El "CoNTRATADO" no podrá ceder este

Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo-, sin el consentimiento previo por

escrito por et ,,CoNTRATAÑTE". CLÁUSULA DÉCIMA: LEY E IDIOMA POR LOS

eUE S'e neOlnÁ el CONTRATO: El contrato se regirá po¡ !99 ]"_V9t=9-"__l?
República de Honduras y el idioma delcontrato será español. 9!499ULA DECIMA
pilnnenn: RESoLUCIóN DEL coNTRATo a) EI"CONTRATANTE" se reserva el

derecho de resolver el Contrato, si el "CONTRATADO" incumple las obligaciones

señaladas en este documento y los términos de referencia contractuales o incurre

en violaciones y/o prohibiciones de las normas legales vigentes en el país. En caso

de incumplimiehto'del Contrato por parte del "CONTRATADO", éste dispondrá de

8 días contados a partir de la notificación del "CONTRATANTE" para justificar o
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enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. sino lo hiciese, el "GONTRATANTÉ" oeclara¿- anticipada y ünilateralmenteterminado el contrato. cuando el contrato term¡ná de mutuo acuerdo, el conveniode terminación deberá tramitarse legalmente v cóntendrá eltratamiento de todos losaspectos relacionado.s..gol la liquidáción contractual. para el caso de terminaciónde mutuo acuerdo, el "coNTnÁtnoo" * rór-óiorete a presentar los informesque eventualmente estén pendientes de entregal asi como'a elaoorár y presentarun informe final en el que dé cuenta de las áci¡uio"o"s realizadas y resultadosobtenidos' La presentación de los informes p"r¡éái.os o de alguna de las fases que
qu9q11999r peEi9lt9s y del informe finalántes mencionado, a entera satisfaccióndel "CoNTRATANTE" , será condicón inotfensable para i"n."l"i ¡os pagos aque tenga derecho el "GoNTRATADO", desd'e el momento que se haya invocado
!f:-qgfl para la terminación anticipada del contrato. En caso de terminación, el"GoNTRATADO" deberá devolver ai "coNTnnrÁÑre,, todo el maiárial que se lehubiere entregado para la realización.de su trao"io y todos los documentos quehubiese producido hasta la fecha o-e-11!_e¡m¡n"c¡oniv, el ,,GoNTRATAñTE,,, por suparte, reembolsará al "CoNTRATADO" todas las'cantidades á qrÁ éste tengaderecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación oterminación anticipada. cLÁusuLA oÉclme sEGUNDA: ARREGL. DEcoNTRoVERslAs. Las reclamaciones o controversias relativas a la interpretacióno a la ejecución del presente Contrato, que no puedan arreglarse amigablemente,serán sometidas . al J.uzgalg de Letras de io Contencioso Administrativo deFrancisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA TERGEiA: TEMPoRALIDAD DE LAPRESTAGIÓN DEL sERvlclo: Las partes contratantes expresan: que dada lanaturaleza del contrato y en tal virtud se estará exclusivam"ni" 

" 
lo 

"ipr"r"mentepactado en el mismo. En consecuencia por ser un contrato especial, nb acarrearáningún tipo de reconocimiento de relación laboralo p"rr"n"ncia en la institución envirtud de que elobjeto del contrato es para la prestáción de un servicio determinado
arriba descrito'- cLÁusula oÉcltuh cuRRrRr oe us RETENcIoNES. confundamento en la.-Ley del lmpuesto sobre la Renta de la Republica de Honduras, el'CONTRATANTE" retendrá a el "CONTRATADO" en caba pago de honorariosprofesionales devengados el doce punto cinco por ciento (12.s%) en concepto deimpuesto sobre la renta sobre los honorarios totábs, salvo que et'boltRnTADo,,presente el comprobante de estar inscrito en el régimen de pagos a cuenta en elServicio de Administración de Rentas de Honduni tsÁnj. éiÁÚÑLA óÉg||ttÁ
QUINTA: ExcLUstvtDAD y coNFtDENctALtDAü: ,,EL GoNTRATADo,, secompromete a prestar sus servicios, con la exclusividad total para esta Institución,para quien se reserva la estricta confidencialidad de los servicios jiestados.- lacontravención de esta cláusula, es- convenido -que se considera causa suficiente
PAru rESCiNdir dEI CONtrAtO. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CLAUSULA DEINTEGRIDAD. Será parte integral del Presente Contrato la 'CLAUSULA DE
INTEGRIDAD" contemplada en elAcuerdo N" SE-037-2013, emitida poi et Instituto
de Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el23
de agosto de 2013, la cual se adjunta i'EL CONTRATANTE',. CLAUSULA DECIMASEPTIMA: coNFoRMlDAD. Las partes que celebran el presente Contrato,
manifiestan su total conformidad con todas y cada una de las cláusutas qué
anteceden, comprometiéndose a su fiel y estriito cumplimiento, firmando en fe de
ello el cuatro (4) de enero del año dos mil dieciocho (2ó1g).

.JU ALEJANDRO RODRIGUEZ
ESCOTO

CONTRATADO
A

ANTE
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